
Raina Judicial
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

Número Unico 110016000000202101573-00

Ubicación 458

Condenado JOSE ALBEIRO GIRALDO OSORIO
C.C# 10285546

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 4 de Marzo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 033/24
del 16 DE ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024) CONCEDE REDENCIÓN,
NIEGA REDENCIÓN DE 56 HORAS DE TRABAJO REALIZADOS EN EL MES
DE JULIO DE 2023, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, por el término de cuatro
(4) dias para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 7 de Marzo de 2024.

Vencido el término del traslado, Sí
del recurso.

EL SECRETARIO(A)

S^NA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA

NO O se presentó sustentación

Número Unico 110016000000202101573-00

Ubicación 458

Condenado JOSE ALBEIRO GIRALDO OSORIO

C.C# 10285546

CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de hoy 8 de Marzo de 2024, se corre traslado por el término común de
cuatro (4) dias, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1° del C.P.P. Vence el 13 de Marzo de 2024

Vencido el término del traslado, SI O NO • se presentó escrito.

ELSECRETARIO(A)

ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA
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ASUNTO

Acorde con la doctimentadón allegada por el Compleja Carcelario
Metropolitario be Bogotá "La Picota", se estudia la posibilidad de
reconocer redención de pena al sentenciado José Albeiro Gíraldo
Osorio, a la par, se resuelve lo referente a la liOertad condicional del
nombrado.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia de ID de agosto de 2022, el Juzgado Cuarenta y Tres
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó,
entre otros, a José Albeiro Gíraldo Osorio en calidad de coautor
responsable de los delitos de corrupción de alimentos, productos médicos
o material profiláctico agravado, enajenación ilegal de medicamentos
agravado y concierto para delinquir agravado; en consecuencia, le
impuso 47 meses de prisión, multa de 133,3 S.M.L.M.V, inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por un tiempo igual a
pena privativa de la libertad, inhabilidad para el ejercido de la profesión,
arte u oficio, industria o comercio por el mismo término de la pena de
prisión V le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. Decisión que adquirió firmeza en la citada fecha al no
ser recurrida.

En pronunciamiento de 9 de febrero de 2023, esta instancia judicial
avocó conocimiento de la actuación en que ei sentenciado se encuentra
privado de la libertad desde ei 9 de abril de 2021 conforme se registró
en l8sentencia condenatoria en el acapite de actuación procesal y verifica
el SISIPEC.
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El encuadernamiento revela que, esta sede judicial, en auto de 10
de febrero de 2023 negó al interno José Albeiro Gíraldo Osorio el
sustituto de ta prisión domiciliaria en la modalidad prevista en el articulo
38 G del Código Penal debido a que, uno de los delitos por los que fue
condenado, esto es, el concierto para delinquir agravado .se encuentra
exceptuado de dicho sustituto.

Igualmente, el encuadernamiento da cuenta de que al penado en
auto de 7 de marzo de 2023 se le negó la libertad condicional por
ausencia del presupuesto objetivo; en auto de 23 de mayo de 2023 se le
negó el citado mecanismo por ser necesaria la verificación de arraigo; en
auto de 8 de junio de 2023 se negó el reseñado subrogado, entre otros
aspectos, por la valoración de la conducta punible y la fase de tratamiento
penitenciario en que se encontraba ubicaba el interno. Última providencia
que fue recurrida en reposición y apelación, el primero de los recursos se
resolvió en auto de 20 de septiembre de 2023 en el sentido de mantener
la decisión y, por consiguiente, se concedió el recurso subsidiario de
apelación para ante el Juzgado fallador.

La foliatura de cuenta de que al Interno José Albeiro Gíraldo
Osorio se le ha redimió pena en monto de 6 meses, 20 días y 12 horas
en auto de 23 de mayo de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Conforme se desprende del numeral 4° del articulo 38 de la Ley 906
de 2004, compete a esta instancia judicial conocer de "lo relacionado con
ta rebaja de la pena y redención de pena por trabajo, estudio a
enseñama...".

El articulo 464 de ta Ley 906 de 2004, prevé que los aspectos
relacionados con la ejecución de la pena no regulados expresamente se
regirán por lo dispuesto en el Código Penal y el Código Penitenciario y
Ca rcelario.

De la redención de pena.

La redención de pena por trabajo debe sujetarse a las previsiones
del articulo 82 de la Ley 65 de 1993, que indica:

"fEi¡uei ¡Je ejecíiaún de penes y rneoioss ae segunOaa concederé la rec^ncfón
de perii/ por trabajo a los cendenados a pena privatif/a de libertad-

fi lo-i deíf^nii/os y íi lof' condenados se les abonará un dia de reclusión per dos días
de Para e&'os erectos no se ooéran comautar mds de ocha horas dianas

de trabajo.

£1Jue¿ da ejKUción Oe penas y medidas de sesundad constatará en cualau'er
memento, el Crabíjo. Is educación y la enseñan^ qve se estén llevando a cabo
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en los centros de reclusión de su Jurlstllcxlón y lo pondrá en conocimiento del
director respectivo. °

Igualmente, debe resaltarse que el artículo 103 A de la Ley 65 de
1993, adicionado por la Ley 1709 de 2014 establece:

"Derecho a ta redenctón. La redención de pena es un derecho que será errgible
una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Toda.^ lai deasiones que afecten la redención de la pena, podrán
contruvHrtirse ante los Jueíes competentes'.

En armonía con dicha normatlvidad, el artículo 101 ídem refiere:

£1juez de efecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar la
redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación <iue se baga del
trabalo. ¡a educacUn o la ensei^nza de que trata la presente ley Bn esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder
dicha redención. La reglamentación determinará los periodos y formas de
evaluación.

Respecto a José Albeiro Giraldo Osorio se allegaron ios
certificados de cómputos 18903549 y 18991942, por trabajo, en los que
aparecen discriminadas las horas reconocidas por el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario, de ta siguiente manera;
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Sea to primero Indicar que, respecto a los meses de abril a junio de
2023, el certificado 18903549 que contiene esos ciclos no registra horas
válidas para redención, pues figuran en "cero"; además, para el mes de
julio de 2023 aunque figuran 56 lloras de trabajo, la evaluación de estas
fue de "deficiente", por lo cual a voces del artículo lOl de la Ley 65 de
1993 no se satisfacen los requisitos para su validez para ninguno de los
periodos aludidos.

Advertido lo anterior y acorde con el cuadro para el interno José
Albeiro Giraldo Osorio se acreditaron 384 horas de trabajo realizado
en los meses de junio, agosto y septiembre de 2023, de manera que
apireada la regla matemática prevista en el articulo 82 del Código
Penitenciario y Carcdario, arroja un monto a reconocer de veinticuatro
(24) días, obtenidos de dividir las horas trabajadas por ocho y el
resultado por dos (384 horas / 8 horas = 48 dias / 2 = 24 días).

Rí(Jicac(o)Vo¡;íOI so 00 000 W 01573 DO
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Súmese a lo dicho que de la cartilla biográfica y certificaciones de
conducta expedidas por el centro carcelario deviene evidente que la
conducta desplegada por el interno durante el periodo reconocido se
calificó en grado de "EJEMPLAR" y la evaluación en la actividad de
"FIBRAS Y MATERIALES NAT. SINTETICOS", CÍreulOS de productividad
artesanal se calificaron como sobresalientes; en consecuencia,
circunscritos al articulo 101 del ordenamiento precitado, en el caso, se
satisfacen las condiciones o presupuestos para la procedencia de la
redención de pena.

Entonces, acorde con las reglas contempladas en el articulo 82 de la
Ley 65 de 1993, se avalarán 384 horas que llevan a conceder al penado
una redención de pena por trabajo equivalente a veinticuatro (24) días.

De la libertad condicional.

De conformidad con el numeral 3° del articulo 38 de la Ley 906 de
2004, es del resorte de los Juzgados de esta especialidad, conocer "sobre
la libertad condicional...".

Respecto a dicho mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la
libertad, el articulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el precepto
30 de la Ley 1709 de 2014, Indica:

"ElJuez, previa valoración déla conducta punible, concederá la libertad condicional
a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5} partesde la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratemiefito
penitenciario erj el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3 Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente pars conceder la libertad condiOcnal estatxecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia d
inexistencia del arraigo.

en todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o ti
aseguramiento del pego de la Indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre msolvenoe del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el fuez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto Igual, de considerarlo necesario'

En desarrollo de tal preceptiva legal, el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 establece:

" .Solicitud. £1 condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penes y medidas de seguridad
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la libertad cond/donáf, acompañando fg resoftjción favorabíe dei consejo de
disciplins, o en su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario,
copla de la cartilla Biográfica y los demás documentosque prueben tos mauisltos
exigidos en el CódigoPenal, los tjue deOerán ser entregados a más tardar dentro
de los tres ¡3) días siguitntes.

Evóquese que, José Albeiro Gtraldo Osorio purga una pena de 47
meses de prisión por el delito de corrupcrón de alimentos, productos
médicos o material profiláctico agravado, enajenación ilegal de
medicamentos agravado y concierto para delinquir agravado y, porella,
se encuentra privado de la libertad desde el 9 de abrii de 202l!
conforme se registró en la sentencia condenatoria en el acápite de
actuación procesal, de manera que, a la fecha, 16 de enero de 2024, na
purgado físicamente un quantum de 33 meses v 7 días.

Monto al que corresponde sumar el lapso que por concepto de
redención de pena se le reconoció al interno en auto de 23 de mayo de
2023, 6 meses, 20 días y 12 horas, así, como el redimido con la
presente decisión, esto es, 24 días.

De manera que, sumados el lapso de privación física de la libertad
con los montos reconocidos por concepto de redención, arroja un monto
global de 40 meses, 21 días y 12 horas de pena purgada: en
consecuencia, como la pena que se le fijó a íosé Albeiro Giraldo Osorio
corresponde a 47 meses de prisión, deviene lógico colegir que el
presupuesto de carácter objetivo de las tres quintas partes de esta
sanción, exigidas por la normaen precedencia transcrita, confluye, pues
estas corresponden a 28 meses y 6 dias.

En consecuencia, satisfecho el presupuesto objetivo corresponde
examinarel segundode los requisitos previstosen el articulo 64 de la Ley
599 de 2Q00, modificada por la Ley 1709 de 2014 en su articulo 30, esto
es, que 'su adecuado desempeño y componamiento durante el
tratamiento penitenciario en ol centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución tíe la
pena".

Al respecto es de advertir que el panóptico allegó Resolución 5412
de 23 de noviembre de 2023 y cartilla Qiográfica, documentos que
corresponde a la prevista en el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 y en
dicha resolución CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE la concesión del
mecanismo de la libertad condicional a nombre de José Albeiro Giraldo
Osorio por lo que, en pnncip.o, deviene cumplido ü' referido requisito.

A lo anterior corresponde agregar que, tratándose del mecanismo
objeto de estudio, no es aplicable el contenido del canon 68 AdelCódigo
Penal, tal como en forma expresa lo indica su parágrafo primero.

iRíd/caí» /V® 11001 60 00 000 2021 0}S73 00
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No obstante, a partir de la cartilla biográfica allegada en esta
oportunidad y que corresponde a la generada el 18 de noviembre de
2023, en su acápite "clasificación de fase" se evidencia que el penado
José Albeiro Giraldo Osorio continúa ubicado en fase de
"Observsción y Diagnostico".

y dicha fase acorde con el artículo 10° de la Resolución 7302 de 2005
del INPEC corresponde a la primera etapa que vive el penado en su
proceso de tratamiento a fin de caracterizar el desarrollo biopsicosocíal
en que se encuentra, a través, entre otras cosas, de la exploración de su
comportamiento, su pensamiento y su actitud frente a su estilo de vida y
se define su perfil a nivel jurídico y biopsicosocíal y, porconsiguiente, se
determina si el interno requiere o no tratamiento penitenciario, y si lo
requiere recomendar su vinculación al Sistema de Oportunidades
existente en el Establecimiento.

De manera tal que, como hastaahora dicha fase no se ha superada,
conforme se verifica a partir de la cartilla biográfica, deviene lógico colegir
que por este aspecto el mecanismo liberatorio invocado deviene
improcedente, toda vez que acorde con el artículo 144 de ta Ley 65 de
1993 para viabilizarel reseñado subrogado resulta necesario encontrarse
en fase de tratamiento penitenciario de "confianza".

Adicha situación se suma que en auto 606/23 de 8 de jumo de 2023
esta sede judicial negó el reseñado mecanismo, entre otros aspectos,
debido a la valoración de la conducta, sin que lo consignado en dicha
decisión ni la situación del penado haya variado, máxime sí se tiene en
cuenta, debe insistir esta sede judicial, que el interno José Albeiro
Giraldo Osorio se mantiene en fase de tratamiento penitenciario de
"ofiserv¿jc/ón y diagnostico" según Acta 113-006de 31 de enero de 2023,
de manera^tal que, como corresponde a las autoridades penitenciarias la
actualización de la cartilla biográfica y con ello los aspectos que la
componen, entre estos, la constatación de la ubicación en fase de
tratamiento de los privados de la libertad, se infiere, que el interno no ha
superado esa etapa y por ello dicha autoridad no lo ha escalado a otra de
las fases progresivas.

Acorde con lo expuesto, se negará al penado José Albeiro Giraldo
Osorio la libertad condicional, pues la situación puesta de presente
impide por el momento continuar con elexamen de los requisitos exigidos
para la procedencia del mecanismo liberatorio, debido a que basta que
uno de ellos no so cumpla para que resulte mnecesario el examen de los
restantes, dado que se trata de exigencias acumulativas,

OTRAS DETERMINACIONES

Remítase copia de esta decisión al respectivo centro de reclusión
para que integre la hoja de vida del interno.
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Offcieseal Complejo Carcelario Metropolitano de Bogotá "La Picota"
a fin de que remita los certificados de conducta y de cómputos por
trabajo, estudio y/o enseñanza, carentes de reconocimiento, en espedal
a partir de octubre de 2023.

Entérese de la decisión adoptada al sentenciado en su lugar de
reclusión y, a la defensa (de haberla) en las direcciones que registre la
actuación.

Permanezcan las diligencias en el anaquel correspondiente del
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados a efectos de
continuarcon la vigilancia y control de la pena impuesta al nombrado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. D. C.,

RESUELVe

1.-Reconocer al interno José Albeiro Giraido Osorio por
concepto de redención de pena por trabajo veinticuatro (24) dias con
fundamento en los certificados 18903549 y 18991942, conforme lo
expuesto en la motivación.

2.-Negar al sentenciado José Albeiro Giratdo Osorio el
reconocimiento de cincuenta y seis (56) horas de trabajo realizado en el
mes de julio de 2023, conforme lo expuesto en la motivación.

3.-Negar a José Albeiro GiraWo Osorio la libertad condicional,
conforme lo expuesto en la parte motiva. ' "• ,

I, r")
4.-Dese cumplimiento a lo dispuesto en/el' acaptte de otras

determinaciones. ,

' / , /5.-Contra esta decísii^n E^foc^den los recursos ordip^os.

V /ifjiffj ,T,.» , ;/ Tm)
' - '.«ÍLJ^jfi S'JL a «íIpi—

^' fíBlm / í

r-
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FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG''

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

l.J. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS BEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE
t .

^ \

FIR^Á PP^:
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TD: /iP/:'
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'J Jo

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI > NO

HUELLA DACTILAR:
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URGENTE-458-J16-DESPACHO-JGQA-RV: Recurso de apelación contra decisión del
Juzgado 16 de EPMS

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 22/02/2024 4:44 PM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (352 KB)
REC. AP. lib. cond. JOSE GIRALDO J16EPMS.pdf; 458.pdf;

De: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>
Enviado: jueves, 22 de febrero de 2024 4:39 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de apelación contra decisión del Juzgado 16 de EPMS
 
De la manera más atenta me permito remi�r el escrito adjunto, a través del cual interpongo y sustento el
recurso de apelación contra una decisión del Juzgado 16 de Ejecución de Penas.

Cordialmente,
 

Juan Carlos Joya Arguello
Procurador Judicial I
Procuraduria 381 Judicial I Para El Ministerio Publico En Asuntos Penales
Bogota
jcjoya@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14432
Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808
Cra. 5ª # 15 - 80, Bogota D.C., Cód. postal 110321
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Bogotá, D.C., 22 de febrero de 2024 

 

 

Doctora 

SANDRA AVILA BARRERA 

JUEZ 16 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Ciudad 

 

 

REF: Radicado 11001 60 00 000 2021 01573 00 

Número interno 458 

JOSÉ ALBEIRO GIRALDO OSORIO 

Recurso de apelación 

 

 

Por medio de este escrito, en mi condición de Procurador Judicial Penal, 

destacado ante su despacho, estando dentro del término legalmente previsto, me 

permito interponer el RECURSO DE APELACIÓN contra el auto emitido el 16 de 

enero de 2024 (No. 033/24) dentro de la actuación de la referencia, a través del 

cual se negó el subrogado de la libertad condicional al sentenciado JOSÉ 

ALBEIRO GIRALDO OSORIO.  

 

En la decisión objeto de impugnación el Juzgado, al analizar los requisitos del 

artículo 64 del Código Penal, señaló que el señor GIRALDO OSORIO cumple 

más de las tres quintas partes de la pena de prisión impuesta (que fue de 47 

meses), toda vez que, sumados los tiempos reconocidos por redención de pena 

y el lapso de privación física de la libertad desde el 9 de abril de 2021, totaliza 40 

meses, 21 meses y 12 horas.  

 

Así mismo, encontró satisfecha la exigencia relativa a que “su adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
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de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de 

continuar la ejecución de la pena”, dado que con la documentación allegada por 

el centro de reclusión se puede verificar el historial de la conducta del señor JOSÉ 

GIRALDO, así como que a través de la Resolución 5412 de 23 del noviembre de 

2023 conceptuó favorablemente la concesión del mecanismo de la libertad 

condicional. 

 

Sin embargo, evidenció que el sentenciado se encuentra clasificado en fase de 

tratamiento de “observación y diagnóstico”, según lo indicado en el acta 113-006 

del 31 de enero de 2023, fase que “acorde con el artículo 10° de la Resolución 

7302 de 2005 del INPEC corresponde a la primera etapa que vive el penado en 

su proceso de tratamiento a fin de caracterizar el desarrollo biopsicosocial en que 

se encuentra, a través, entre otras cosas, de la exploración de su 

comportamiento, su pensamiento y su actitud frente a su estilo de vida y se define 

su perfil a nivel jurídico y biopsicosocial y, por consiguiente, se determina si el 

interno requiere o no tratamiento penitenciario, y si lo requiere recomendar su 

vinculación al Sistema de Oportunidades existente en el Establecimiento.”.  

 

Con base en ello, consideró que “como hasta ahora dicha fase no se ha 

superado, conforme se verifica a partir de la cartilla biográfica, deviene lógico 

colegir que por este aspecto el mecanismo liberatorio invocado deviene 

improcedente, toda vez que acorde con el artículo 144 de la Ley 65 de 1993 para 

viabilizar el reseñado subrogado resulta necesario encontrarse en fase de 

tratamiento penitenciario de “confianza”.”. 

 

Para este representante del Ministerio Público la anterior determinación debe ser 

reconsiderada, por las siguientes razones: 

 

La Corte Constitucional ha señalado que la libertad condicional “tiene un doble 

significado, tanto moral como social; lo primero, porque estimula al condenado 

que ha dado muestra de su readaptación, y lo segundo, porque motiva a los 

demás convictos a seguir el mismo ejemplo, con lo cual, se logra la finalidad 
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rehabilitadora de la pena” (Sentencia T-019/17). E indicó que “El principal 

argumento para que esta figura haya sido incorporada dentro de nuestra 

legislación es la resocialización del condenado “pues si una de las finalidades de 

la pena es obtener su readaptación y enmienda y ésta ya se ha logrado por la 

buena conducta en el establecimiento carcelario, resultaría innecesario prolongar 

la duración de la ejecución de la pena privativa de la libertad. En este sentido, 

puede afirmarse que la libertad condicional es un logro del derecho penal, que 

busca evitar la cárcel a quien logró su rehabilitación y por tanto puede 

reincorporarse a la sociedad.”.  

 

También el alto tribunal constitucional, en la sentencia C–294 de 2021, expuso 

que su línea jurisprudencial ha mantenido una posición dirigida a reivindicar 

aquellas garantías que permiten la resocialización de los condenados y concluyó 

frente a este tema lo siguiente: 

 

“[l]a cláusula del Estado Social y Democrático de Derecho somete el ejercicio del 

poder punitivo del Estado a unos límites indiscutibles, como lo son la dignidad 
humana, la igualdad y la libertad. Por tanto, la política criminal diseñada e 
implementada en un Estado de esta naturaleza se caracteriza por basarse [en] unos 
principios humanitarios que reconocen a la persona procesada penalmente, y 
posteriormente condenada, unos derechos inalienables que, aún habiendo causado 
un daño grave a la convivencia en comunidad por la comisión de un delito, deben 
ser asegurados y protegidos por el Estado. La función preventiva especial de la pena 
privativa de la libertad es esencial en la política criminal humanista y garantista. Por 
ello, figuras como la redención de penas y subrogados penales son mecanismos que 
incentivan a la persona condenada a realizar actividades de resocialización, que al 

final es una expresión del reconocimiento de su dignidad humana.”. 
 

Ahora bien, el artículo 142 del Código Penitenciario y Carcelario dispone que el 

objetivo del tratamiento penitenciario es “preparar al condenado, mediante su 

resocialización para la vida en libertad”, contexto dentro del cual se prevé un 

sistema progresivo integrado por las fases de (i) observación, diagnóstico y 

clasificación del interno; (ii) alta seguridad, que comprende el período cerrado; 

(iii) mediana seguridad, que corresponde al período semiabierto; (iv) mínima 

seguridad o período abierto; y (v) de confianza, que coincide con la libertad 

condicional.  
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Al respecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en el 

auto AP3348-2022 del 27 de julio de 2022, radicación 61616, M.P. Fabio Ospitia 

Garzón, señaló lo siguiente: 

 

“Las fases de rehabilitación y resocialización en el proceso penitenciario preparan a 

los sentenciados para la reincorporación a la vida en comunidad y conforme a su 
carácter progresivo, permite concluir que en los diferentes períodos por los que 
atraviesan va disminuyendo la rigidez en la limitación del derecho a la libertad, en 
especial el de locomoción al interior del establecimiento de reclusión y 
paulatinamente por fuera de él (Cfr. CC T–895–2013 y T–581– 2017).  
 
De ese modo, el tratamiento penitenciario posee dos aspectos basilares, de un lado, 
la readaptación social del condenado y, del otro, la relación que hay entre el derecho 
a acceder a programas de estudio y trabajo que permitan redimir pena e incidan en 

el derecho a la libertad.”. 
 

Y en lo tocante al subrogado penal de la libertad condicional expuso: 

 

“Conforme a la jurisprudencia constitucional, la libertad condicional posee un doble 

carácter: (i) moral, en cuanto estimula positivamente al condenado que ha dado 
verdadera muestra de readaptación y enmienda y, (ii) social, pues motiva a la 
restante población carcelaria a seguir su ejemplo, con lo cual se logra la finalidad 
rehabilitadora de la pena.  
 
El análisis que adelanta el juez de ejecución de penas a la hora de resolver una 
solicitud de libertad condicional apunta a una finalidad específica: establecer la 
necesidad de continuar el tratamiento penitenciario, a partir del comportamiento 

carcelario del condenado.” 
 

De acuerdo con lo anterior, debe señalar el suscrito representante del Ministerio 

Público, que el motivo de inconformidad para con la decisión impugnada se 

concreta en la conclusión a la que allí se llegó respecto a que el hecho de que el 

señor JOSÉ ALBEIRO GIRALDO se encuentre ubicado en la fase de tratamiento 

de “observación y diagnóstico” indica que el sentenciado aún no está en 

condiciones de incorporarse a la sociedad, en tanto que esta etapa corresponde 

al periodo inicial de dicho tratamiento y que es en la fase de “confianza” que se 

haría procedente la libertad condicional, no antes.  

 

En lo que respecta al subrogado penal de la libertad condicional, el artículo 64 

del Código Penal dispone: 
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“ARTICULO 64. LIBERTAD CONDICIONAL. El juez, previa valoración de la 

conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena 
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos: 
 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe 
necesidad de continuar la ejecución de la pena. 
 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, 
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o 
inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al 
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. 
 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de 
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro 

tanto igual, de considerarlo necesario.” 
 

Cierto es que estos requisitos de procedencia de la libertad condicional están 

dirigidos a valorar las funciones de la pena que operan en la fase de ejecución, 

esto es, la prevención especial y la reinserción social, por lo que las citadas 

exigencias deben armonizarse con factores como el comportamiento del 

condenado y todos aquellos que permitan determinar si se justifica la 

continuación de la ejecución de la pena privativa de la libertad.  

 

Sin embargo, observa el Ministerio Público que la ubicación de la persona privada 

de la libertad en una determinada fase del tratamiento penitenciario no se 

encuentra prevista como un presupuesto exigido taxativamente en la norma y 

tampoco podría eventualmente incluirse dentro del que hace mención al 

adecuado desempeño y comportamiento del interno durante el tratamiento 

penitenciario, porque estas dos características también son específicas y por 

tanto no son sujeto de interpretación extensiva en sentido desfavorable al 

condenado. 

 

En este sentido, en opinión de este Procurador Judicial, el desempeño hace 

referencia a las actividades de trabajo, estudio, enseñanza y otras en las que 
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decida participar el interno dentro del tratamiento penitenciario y que a la vez le 

sean útiles para redimir pena, mientras que el comportamiento se circunscribiría 

a la conducta y el seguimiento de los reglamentos internos establecidos por el 

centro penitenciario. 

 

Para el caso del señor GIRALDO OSORIO, tal como se reseñó en el auto 

impugnado, en la Resolución 5412 del 23 de noviembre de 2023, el INPEC 

conceptuó de manera favorable para que se le concediera la libertad condicional 

y se allegó copia de la cartilla biográfica, entendiéndose de esa documentación 

que el privado de la libertad presenta, al menos, buena conducta, sin que conozca 

este representante del Ministerio Público que en su contra se haya impuesto 

alguna sanción disciplinaria. 

 

En cuanto hace al desempeño, se sabe que el sentenciado, desde su privación 

de la libertad, ha realizado diferentes actividades de estudio y trabajo que le han 

merecido el reconocimiento de 7 meses, 14 días y 12 horas de redención de 

pena, lo que sugiere su compromiso con el tratamiento penitenciario y su interés 

por el fin resocializador de la pena. 

 

Las anteriores circunstancias permiten advertir que el condenado no ha sido 

ocioso durante la privación de la libertad, denotándose por ese modo una actitud 

de readaptación y enmienda, así como que ha asumido de forma adecuada su 

permanencia en el establecimiento de reclusión, infiriéndose un pronóstico 

favorable de rehabilitación. 

 

Por estas razones es que cree este Procurador Judicial que en el caso del señor 

JOSÉ ALBEIRO GIRALDO OSORIO sería posible afirmar que el lapso de 

privación efectiva de la libertad y el tratamiento penitenciario que tuvo durante 

ese tiempo, ha sido suficiente para retribuir el daño causado a la sociedad y evitar 

que vuelva a delinquir, por lo que en esas condiciones podría permitírsele iniciar 

su proceso de reincorporación social en libertad condicional. 
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De acuerdo con los anteriores argumentos le solicito a usted señora Juez, de la 

manera más respetuosa, conceder el recurso de apelación, para que la segunda 

instancia contraste su decisión con los argumentos aquí esbozados y resuelva si 

la revoca o la ratifica. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO 

Procurador 381 Judicial I Penal 
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